
MINISTERIO DE DESARROLLO I MINISTERIO DE
PRODUCTIVO Y ECONOMÍA PLURAL I OESENNOU.O RURAL Y TIERRAS

REsolucró¡¡ st MrNrsrERrAL No 0 0 3 . 2 0 ? I
La Paz, 2 I JUN 2024

TEMA: APROBACTóN OE LA BANDA DE PRECIOS DEL MERCADO INTERNO DE LOS

SUBPRODUCTOS DE GRANO DE SOYA PARA EL SEMESTRE II - 2024

VISTOS:

Et Informe INF/MDPyEP/VPI/DGDI/UDSI No 0179/2024, de 19 de junio de 2024, emitido por el

Jefe de la Unidad de Desarrollo y Seguimiento Industrial VPI - MDPyEP, Jefé de la Unidad de

Desarrollo y promoción del Comercio Interno VCLI - MDPyEP, Profesional Especialista en

Regulación de las Exportaciones VCLI - MDPyEP, Técnico. en Análisis Estadístico VPI - MDPyEP y

la Frofesional VIII Résponsable en Análisis e Investigación Aplicada - MDRyT, Profesiqnal IV en

Ganado y Pesca - MDRyT, Técnico V - Técnico en Comercio Exterior - MDRyT y;

El Informe INF/MDPyEP/DGAI/UAJ N' 0221/2024, de 28 de junio de 2024, emitido por las

Direcciones Generalés áe Asuntos Jurídicos de los Ministerios de Desarrollo Productivo y

Economía plural y de Desarrollo Rural y f ierras, se elevó y presentó conforme al análisis de los

elementos y procedimientos realizados y convenidos por el Comité Técnico, todo lo que convino

ver y se tuvo Presente Y;

CONSIDERANDO:

eue el parágrafo II del Artículo 16 de la Constitución Politica del Estado, señala que el Estado

tiene la obligación de garantizar la seguridad alimentaria, a través de una alimentación sana'

adecuada y éuficiente para toda la población'

Que el Parágrafo I del Artículo 312 del Texto constitucional, dispone que 
-toda 

actividad

económica debe contribuir al fortalecimiéñio oá r. sóberanía económica del país' No se permitirá

la acumulaciórr privada de poder ..on¿rilo en grado tal que ponga en peligro la soberanía

económica del Estado.

Que el Numeral 2 del Artículo 316 de la Constitución Politica del Estado, señala que la función

del Estado en la economía consiste en oir'rgii la economía y regular, conforme con los principios

establecidos en esta Constitución, los proÉesos de producciórí, distribución, y comercialización

bienes y servicios'

el parágrafo I del Artículo 318 del Texto constitucional, señala,cue e! Estado determinará

porítica productiva #";ilii i"'!;911t-r:::::::'"".i:i ?i:*::'i:"#"J;"'# "i'una polltlca proaucLrvcr rrruu>Lr ror v w' 
' 'v' 

ü; ril;#;áar ú?riaur internas, y para foftalecer la
suficientes para cubrir de forma adecuad¡

capacidad exPoftadora'

Que er Artícuro 405 de ra constitución porítica der Estado,- señara que er desarroilo rurar integral

sustentable es parteJundimental oe ras-piriüiur 
".onSricas 

dél Estado, que priorizará sus

acciones para er fomento de todos ros emprendimientos económicos comunitarios y del conjunto

de los actores rrrur.s,'ián Znfasis en la seguridad y en la soberanía alimentaria'
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Que la Ley No I44, de 26 de .junio de 2011, de la Revolución Productiva comunitaria

Agropecuaria, tiene cbmo finaridao-tograitá sobeianía arimentaria en condiciones de inocuidad

y calidad para el 
"iu¡t"üi"^ 

Ju rui ¡ófiuiu"f l-!:Y::?.',:,ttuuét 
de la Revolución Productiva

y vqllvev

bomunitaria Agropecuaria en el marco de la economía plural' 
,r'@\

i . , -- r--r^-^ ^t ¿aAar rñr^na.rtar¡o lii .iElff ;\l
ique et Artícuto 26 deta referida Ley No 144, establece que se declara al sector 

3?::i::láT! g'ffid,""il
como sector cstrategicJ páá l. pro'ducción de alimentos' A fin de garantizut t" gj::f::# t'q..¿ll

abastecimiento a precio justo, el Estado tomará las medidas t::"::É;flfl::t*1tilri*i"i:: '-W/



Que el Parágrafo I del Artículo 43 de la citada Ley, señala que el Ministerio de Desarrollo Rural
y-llerras, implementará el Observatorio Agroambiental y Productivo como instancia técnica de
monitoreo y gestión de la información agropecuaria, para garantizar la soberanía alimentaria,
que deberá trabajar en coordinación con el INE.

Que los Parágrafos I y III delArtículo 2 del Deereto Supremo No 29524, de 18 de abril de 2008,

señalan en que el Ministerio de Producción y Microempresa, (actual Ministerio de Desarrollo
Productivo y Economía Plural) en base a informes técnicos de verificación de abastecimiento
interno a precio justo del Sistema de Seguimiento y de Información de la Producción el

Abastecimiento y Mercados - SISPAM (actual Obseruatorio Agroambiental y Productivo)

dependiente del Ministerio de Desarrollo Rural, Agropecuario y Medio Ambiente (actual Ministerio

de Desarrollo Rural y Tierras), emitirá el ceftificado de suficiencia y abastecimiento interno a

precio justo, a las empresas expoftadoras que cumplan con lo establecido en el presente Decreto

bupremo; y el precio justo para cada producto deberá estar consignado en la banda de precios

establecida por el SISPAM (actual Obseruatorio Agroambiental y Productivo) que contemple

calidad y precio, con niveles mínimo y máximo, y que será actualizada periódicamente'

eue el Decreto Supremo No 0725, de 6 de diciembre de 2010, tiene por objeto regular la

exportación de la soya y sus subproductos, previa verificación de suficiencia de abastecimiento

en el mercado interno y precio justo,

Que el Decreto Supremo No 3920, de29 de mayo de 2019, autoriza la expoftación de grano de

siya equivalente al sesenta por ciento (60%) de la.producción nacional de la gestión anterior

,.óún datos oficiales del tnstituto Nacional de Estadística - INE previa verificación de suficiencia

y abastecimiento en el mercado interno a precio justo.

eue el Aftículo 2 del precitado Decreto, establece que el Ministerio de Desarrollo Productivo y

Eionomía plural, confbrme a los informes técnicos de verificación de abastecimiento interno a

precio justo Oáf Ministerio de Desarrollo Rural y nerras, emitirá los Certificados de

Abastecimiento Interno y precio Justo que correspondan, a las personas naturales y/o jurídicas,

públicas, privadas, nacionales o extranjeras que asílo soliciten'

Que mediante el Decreto Supremo No 4417, de 10 de diciembrg.gu 1929, 
se.abroga el Decreto

Supremo No 4139, de 22 d'e enero de ZOáO y, en su Disposición Final Única, refiere que la

iüurac¡ón para las expoftaciones a través de la emisión de Certificados de Abastecimiento

Interno y Precio Justo, se regirá por lo establecido en la normativa vigente,ptglig a la aprobación

del Decreto supremo trto 4139; abrogado por el Parágrafo I del Artkulo unico del presente

Decreto SuPremo.

Que los Incisos i) y w) del Parágra.fo I del Aftículo 14 del Dq:1"^::?t:T:.,.X 1,t* i:,t"ti:;" ,*¿ !.illir;;. r.lliir¡Jtoi v lor Ninistros del órgano Ejecutivo, tiene entre sus
--..-r{- -l^ l^¡ ^^líli^re ¡lal:d;iffi#il;iü' üñ't''i;, i; ;ñifü.ión-y ejecúción de ras poríticas del

¡- -r!:-:-:-!^,:^l¡¡ an

;'#nil'il'"r'iiái"J i'i.¡'iá'iárét' átió'o aimlnls{i19:l1.*T::isteriales en

8""ü,..á,dr;;'i";ü;üiró, qu..orr.rpondanr en et marco de sus competencias.

la Resorución Bi - Ministeriar'No 00g.2014, de 30 de junio de 2014, emitido por ros Ministros

Desarrollo produqtivo y- eionoti. pturaf 
-V 

de Dásarrollo Rural 
^y-,I':,ttu:^t?r¡:^11,:Tollo r[guu9Llvu y l-\,vl rvr r rrs t tvr v' t '- -

to Técnico de Harini de Soya Solvente para Consumo Animal, con aplicacion

ia a partir del 1 de agosto de 2014'

Que la Resolución Ministerial NÓpyep/OeSPACHO/N' lgg'¡OZL, de 01 de diciembre de 2021'

emitido por er Ministro de Desarroíto proáu.tivo y'Economía prurar, aprueba el Reglamento de

seguimiento y controi-u ru Á;úu.ión de subproductos de soya a productores pecuarios.

Que la Resolución Bi - Ministerial No 005.2023, de 29 de- diciembre de 2023' emitido por los

Ministros de Desarrollo productivo y rconomí,a pturat y de Desarrollo Rural y nerras, actualiza la

banda de precios paia fa venta d'e harina solvente de soya, harina integral de soya' harina

expeller de soya y de cascarilla de toy. y, aprueba el precio máximo de venta al consumidor

Ar:Ili¡ ,t'riiirco
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final de aceite refinado de soya y girasol en todo el mercado nacional,,con vigencia a partir del

03 de enero de2024.

CONSIDERANDO:

Que mediante Informe INF/MDPyEP/VPI/DGDI/UDSI No 0179/2024, de 19 de junio de 2024, el

Jefe de la Unidad de Desarrollo'y Seguimiento Industrial VPI - MDPyEP, Jefe de la Unidad de

Desarrollo y promoción del Comercio Interno VCLI - MDPyEP, Profesional .Especialista 
en

Regulación be las Exportaciones VCLI - MDPyEP, Técnico. en- Análisis Estadístico VPI - MDPyEP y

la profesional VIII Résponsable en Análisis e Investigación Aplicada - MDRyI Profesional IV en

Ganado y pesca - ¡,fóFfyf, Técnico V - Técnico en Comercio Exterior - MDRyT, en base a la

evolución de precios del grano de soya y subproduAgs-dg la soya en el mercado nacional e

¡ntárnu.¡onul, asícomo de los reportes quíncenales de la Industria oleaginosa (compra de grano

de soya) entre la r.gunáu quincena de noviembre de 2023 a la segunda quincena de mayo de

z0z4 y las encuestas áer oierativo de campo realizado qor el observatorio Agroambiental y

productivo - oAp, la comisión de Evaluación y control del ceftificado de Abastecimiento Interno

a precio Justo en re.ñu rg de junio de2Q24, 
'determinó 

el precio promedio ponderado del grano

de soya de 362 $usff,

Que por ra variación que sufre er precio der grano de soya en ras diferentes campañas y el análisis

realizado sobre el .o'rpá,tutieáto.proOuáiuo putu ei segundo semestre 2024' se advierte la

necesidad de ajustar y actualizar la ¡andl de p'tiiot de^lisoya consignada en la Resolución Bi

_ Ministeriar ¡r" oos.zóz¡, á" r"inu zg ¿é Jiiiémbre de 2023, con ros siguientes varores, harina

integral de soya mínimo: 472 $uslty me*'mó' 496 $us/t; haiina solvente de soya mínimo: 345

gus/t y máximo: ¡oii'rrlt; ."'i f.i*10. aiJrécio oe.ia.naiina expeller de soya un precio mínimo

de: 40g gus/t y r¿"iino'0": 429 gus/U en'el caso de la cascarilia de soya obtenida del proceso

de transformación de la soya, mantiene-un t¡n¡to de: 60 $us/t y un máximo de: 80 $us/U con

referencia ar precio máximo áe venta .rti¡üciJo para er .onrúrldor finar de aceite refinado de

soya y girasol se mantiene en Bs1l pot gOO *i(ehvasado) y Bs10 por litro (granel)'

Que el citado informe recomienda firmar nuevos convenios de venta interna con todas las

industrias oreaginosas y/o empresas procesadoras de grano de soya, a partir de julio 2024' para

la venta de harina integral de soya, harina solvente de soya, harina expeller de soya y cascarilla

Ja'*Vu, iomando uni'u"ntu la nueva banda de precios propuesta.

Quee|referidoinforme,recom.tendainc|uirenlaredacciónde|osnuevosConveniosque|as
ventas dentro de la banda Ot p'"tüJ 9á?"i t:lli5" a asociaciones de productores

(avicultores, tecneros-y pot.'"rfiotut) y productores pecuarios independientes'

eue er citado informe recomienda incruir en ra redacción de ra nueva Resorución Bi Ministerial,

ra autorización de ";;i;;; 
subproducto, iu", de ras ristas de asignaciones que se conocera

como.'venta libre", a precios negociados entre las partes' cttyo valor ácordado no supere el valor

FOB de exportación lromedio mensual á. ru lnáuttria. rstás ventas no deben perjudicar ni

compromet", tu .ujtiá;;';';."itl.¡titutitiánto de nsápos asignados para el mercado

interno, conforme u'ro, éonuénios establecidos, tampoco en la planificáción extemporánea a lo

¡ targo det mes. ro,. á,ilñ;,;i;¿ uurirü unáirectación at nórmat abastecimiento del mercado

;.,\¡terno, po,. p'or,rui',;;;.i; iuera oe talüiil¿Ébeneficiarios con cupos' se procederá con

i.fa suspensión tempora'i ;;i;;;;*áiiO. i. üniu i¡0"" a laindustria' hasta que se restablezca

7er equi*brio en er mercado interno, pr""i; verirüación por óutt" dei ¡¡inisterio de Desarroto

' Productivo Y Economía Plural'

I

ra Direcciones Generares de Asuntos Jurídicos de ros Ministerios de Desarroto productivo y

omía Prurar y de Desarrorro-Rurar ttl'l':!iil{:{"1:t**i:tiy?giii?:iJ,fr,J:;
lisi;':'J!l i: i,T:':"J?üj[:u':'';ffi'd;;;ñ'i; 'á-imo 

de venta ar consumidor

de aceite refinado de sova v sirasol:"r''..li:t:^:::*ll:i:|]t::'i:,.fl: :^:fffl?::
lx¿ :: ;::i:Jiil?:i:i:?nl fr:Ai3i ¡: 1i.; ffi ;!l$ft á iávu v' ha r na expe'er de

so,/a y er mantenim,.r,tá ¿"r precioie uuñt.i.i. cascari*a d. iovu y bem¿s datos solicitados

mediante rnforme rNF/MDpyEp/vpr/Dcóliüóil rl;-óltglzozq, áe 1e de iunio de 2024' se

, : 1;.. 
.,

A-.
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encuentran técnica y legalmente fundamentados y se adecuan al marco legal vigente,
correspondiendo en consecuencia su aprobación mediante Resolución Bi Ministerial a ser emitida
por ambos Ministerios.

Que mediante Decreto Presidencial No 4389, de 09 de noviembre de 2020, el Sr. presidente del
Estado Plurinacional de Bolivia, LUIS ALBERTO ARCE CATACOM, designó al ciudadano NESTOR
HUANCA'CHURA como Ministro de Desarrollo productivo y Economía plural,

Que mediante Decreto Presidencial No 5127, de 05 de mazo de 2024, el Sr. Presidente del
Estado Plurinacional de Bolivia, LUIS ALBERTO ARCE CATACOM, designó al ciudadano SANTOS
CONDORI NINA como Ministro de Desarrollo Rural y Tierras.

POR TANTO:

Los Ministros de Desarrollo Productivo y Economía Plural y, de Desarrollo Rural y Tierras, en el
marco del ordenamiento legal vigente,

RESUELVEN:

ARTÍCULO PRIMERO.- I. APROBAR la banda de precios para la venta de harina integral de
soya, harina solvente de soya, harina expeller de soya y cascarilla de soya en el mercado interno
para el semestre II : 2024, conforme al cuadro siguiente:

BANDA DE PRECIOS
HARINA INTEGRAL, HARINA SOLVENTE, HARINA EXPELLER Y CASCAR.ILLA DE SOYA

Rango Harina Integrrl
de Soya

Harina Solvente
de Soya

Harina Expellcr
de Sova

Cascarilla de
Sova

Máximo $us/t. 496 363 429 an

Mínimo $us/t. 472 345 408 60

II. La banda de precios establecida en la presente Resolución Bi Ministerlal se aplica para la

venta de subproductos de soya (harina integralde soya, harina solvente de soya, harina expeller

de soya y cascarilla de soya), que debe realizar la industria al sector pecuario nacional según los

cupos y volúmenes asignados,

III. La banda de precios de subproductos de soya, no determina el precio de comercialización
grano de soya pagado por la industria al productor soyero en el mercado interno.

tLO SEGUNDO.- APROBAR el precio máximo de venta al consumidor final de aceite

de soya y girasol, en todo el mercado nacional, cuyo precio máximo establecido deberá

ser proporcional al contenido y tamaño del envase, según el siguiente detalle:

ACETTE REFINADO DE SOYA Y GIRASOT

Aceite Refinado Envasado (90o ml)Aceite Refinado a Granel (lltro)

Vrp
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ARTÍCULO TERCERO.- La presente Resolución se aplicará en el marco de la Resolución Bi -

Ministerial No 008.2014 de 30 de junio de 20!4, que aprueba el "Reglamento Técnico de Harina

de Soya Solvente para Consumo Animal".

ARTÍCULO CUARTO.- La presente Resolución Bi Ministerial, se aplicará a personas naturales

o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, fabricantes y comerciantes de harina

in[egral de soya, harina solvente de soya, harina expeller de soya, cascarilla de soya y aceite



MINISTERIO DE DESARROLLO I MINISTERIO DE .
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ref¡nado de soya y girasol, en todo el territorio nacional, que hayan firmado el convenio para el

abastecimiento interno de subproductos de soya.

ARTÍCULO QUINTO.- El incumplimiento a la banda de precios y al precio establecidos en los
Artículos I y 2 respectivamente, de la presente Resolución Bi Ministerial, se considera una
vulneración al presente documento, la misma será sancionada por agio y especulación de
acuerdo a normativa legal en vigencia.

ARTÍCULO SEXTO.- I. La empresa oleaginosa deberá cumplir lo estipulado en la presente
Resolución Bi Ministerial, de acuerdo a los siguientes requisitos:

Firma del Convenio de AbasteCimiento de Subproductos de Soya, adjunto (Anexo 1).

Cumplir con las ventas al mercado interno de harina integral de soya, harina solvente de
soya, harina expeller de soya y cascarilla de soya, según cantidad asignada
semestralmente al sector beneficiario y dividido en cantidades mensuales para su

entrega, de acuerdo a los requisitos establecidos en'el "Reglamento Técnico de Harina

de Soya Solvente para Consumo Animal". Si por fueza mayor no se llega a cumplir con

la venta de la asignación mensual a cada beneficiario, ésta deberá reponer el volumen
no entregado en el periodo de mantenimiento distribuido en los siguientes meses.

Cumplir con los precios de los productos establecidos en los Aftículos t y 2 de la presente

Resolución Bi Ministerial.
Realizar aiciones necesarias para el cumplimiento del precio de venta de aceite refinado
al consumidor final según el Artículo Segundo.
Priorizar el mercado interno, ofreciendo la mayor cantidad de producción a un menor
precio.

Reportar quincenalmente al Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural y al
Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, información de cantidad de compra y precios de
grano de soya, de producción, ventas y precios (de aceites, harlnas y cascarilla) según
detalfan los formularios adjuntos (Anexos 2,3, 4 y 5). El formularlo debe presentarse en
un plazo máximo de siete (7) días cdlendario pasada la quincena, con una nota firmada
por el Representante Legal de la empresa, a manera de Declaraclón Jurada, adjuntando
la información én formato digital. En caso de que los Ministerios reguieran verificar la
información recibida, la industria deberá atender dicha solicitud.
El Ministerio de Desarrollo Productivo y Emnomía Pluraly el Ministerio de Desarrollo Rural
y Tierras, podrán sól¡citar información adicional a la recibida, tanto en medio físico y/o
magnético, como las facturas de compra y de venta en el mercado interno, Declaración
Unica de Exportación - DUES y otros, misma que deberá ser remitida por la empresa en
un plazo no mayor a siete (7) días calendario.
El Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural podrá realizar visitas a plantas y
centros de acopio de la industria oleaginosa para verificar información sobre las
capacidades de acopio y procesamiento u otro que considere necesaria.

II. Las empresas que hayan firmado Convenio por al menos un (1) semestre, que tengan un
porcentaje de acopio de grano de soya menor al 500/o del compromiso de la campaña en curso,

uedarán inhabilitados para la firma del siguiente Convenio por un semestre, Esta sanción será
icada a paftir del primer semestre de la gestión 2025 en adelante.

ARTÍCULO SÉpf¡UO.- Los productores independientes, organizados y/o asociaciones
productores (beneficiarios) deberán cumplir lo estipulado en la presente Resolución

a)
b)

c)

d)

e)

o

e)

de
B¡
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de acuerdo a lo siguiente:

Cumplir de manera responsable con la adquisición cantidad mensual de los
de soya asignados.

II. Remitir mensualmente al Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural,.
Viceministerio de Políticas de Industrialización, información sobre producción, cantidades de

y precios pagados según el Formulario adjunto en el Anexo 6.

de la
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IIL LoS'productores independientes, organizados y/o asociaciones de productores lecheros
compradores de harinas de soya y cascarilla de soya, deberán remitir información mensual por
productor y/o granja a PRO-BOLIVIA según detalla el Formulario del Anexo 6.

IV. El incumplimiento a los parágrafos anteriores será usado como un factor de análisis para
solicitudes futuras, que conllevará a la reducción y redistribución de las cantidades asignadas.

ARTÍCULO OCTAVO.- I. El "Certificado de Abastecimiento Interno y Precio Justo" emitido a

favor de una Empresa, perderá su vigencia en los casos siguientes:

a) En caso de que la venta mensual del volumen asignado sea menor al 90% de uno o más
de sus productos.

b) Incumplimiento a los Aftículos 1, 2 y 6 de la presente Resolución Bi Ministerial.
c) Incumplimientb a las disposiciones del Reglamento Técnico de Harina de Soya Solvente

para Consumo Animal, aprobado mediante Resolución Bi - Ministerial No 008.2014 de 30
de junio de 2014.

d) Omisión, llenado con datos erróneos o en formáto no establecido (Anexos 2, 3,4 y 5 de
la presente Resolución Bi Ministerial), siendo que la misma tiene carácter de Declaración
lurada,

e) No permitir el ingreso de funcionarios del Estado a sus instalaciones para realizar visitas a

plantas y centros de acopio de la industria oleaginosa para verificar información de

capacidades de acopio y procesamiento u otra que considere necesaria.

f) Por incumplimiento con lo estipulado en los Convenios de Abastecimiento de Subproductos
de Soya.

g) Frente a la existencia de riesgo de desabastecimiento interno, determinado técnicamente
por los Ministerios de Desarrollo Productivo y Economía Plural y, de Desarrollo Rural y
Tierras, en base a inspecciones de existencias, evolución de la producción, demanda
interna y tendencias de ventas internas y externas, entre otros.

II. Ante el incumplimiento del inciso a) del Parágrafo anterior, en un plazo no mayor a diez (10)

días calendario posteriores a la conclusión del mes, la empresa podrá realizar su justificación

mediante un informe o nota aclaratoria documentada y debidamente rubricada en formato físico,

donde justifique el bajo nivel de sus ventas, dicha justificación debe ser remitida al Viceministerio

de Políticas de Industrialización - VPI que evaluará el justificativo o la situación de la empresa.

IU. Si el informe o nota aclaratoria no se considera suficiente. se @nvocará a reunión a

Comisión de Evaluación y Control del Ce¡tificado de Abastecimiento y Preclo Justo para

ser evaluado en un plazo máximo de d¡ez (10) días calendario, donde se determinarán

o nO la suspensión del "Ceftificado de Abastecimiento InternO y Precio Justo".

la

si

lV. en caso que en el plazo estipulado en el Parágrafo II del presente Articulo, la empresa no

realice la' justificación, el VPI convocará a reunión a la Comisión de Evaluación y Control del

Certificado de Abastecimiento y Precio Justo para proceder con la suspensión del

correspondiente Ceftificado de Abastecimiento Interno y Precio Justo.

. En caso de vulneración a los Incisos b), c), d), e) y f) del presente Aftículo, el VPI solicitará

aclaratorio a la empresa, y en caso de constatar su contravenclón, se convocará a

de la Comislón, en un plazo'máximo de diez (10) días calendarlos, donde se realizará la

suspensión del "Certificado de Abastecimiento Interno y Precio Justo",

LO NOVENO.- I. Las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o

proveedoras (productores) de harina integral de sofa, harina solvente de soya,

expeller de soya, cascarilla de soya, aceite crudo y refinado de soya, deberá.n remitir

de forma física al Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural y al

de Desarrollb Rural y Tieiras, su información diaria referida a la compra de grano de

soya (volumen y precio), producción y venta de subproductos (aceites, harinas y cascarilla), y

sui ¡nventarios de grano de soya y subproductos de acuerdo a los Anexos 2, 3,4 y 5 dentro de
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los siete (7) días calendario posteriores a la culminación de la quincend correspondiente' en

calidad de Declaración lurada firmada por'.t rápiós"ntunte legai de la empresa, la cual será

administrada con carácter confidencial; asimismo, podrán remitir la información de manera

digital.

II. Las personas naturales o juridicas, públicas o privadas, nacionáles o extranjeras a quienes

iá r.i asignó un .róo páia lá comprá'de harina integral de soya, harina solvente de soya y

harina expeller o. táv.i ááberán remitir información ál Ministerio de Desarrollo Productivo y

Economía Plural, sobre sus compras (harina integral, harina solvente y harina expoller),

producción y precios (pollos, huevo y cerdos), de mánera mensual según detalle del Anexo 6'

dentro de lós'diez (1d) días calendaiio posterior a la culminación del mes correspondiente, en

calidad de Declaración Jurada firmada por el Presidente de la Asociación o el Responsable de la

é;;;ñ lu .ül será administrada con carácter confidencial, En caso de productores lecherps,

J"U"i¿n remitir su información mensual a PRO-BOLIVIA, sobre sus compras, producción. y

precios (de leche) de manera mensual según detalle del Anexo 6, dentro de los diez (10) días

calendario posterior a la culminación del mis correspondiente, en calidad de Declaración Jurada

firmada por el presidente de la Asociación o el Responsable de la granja; asimismo, podrán

remitir la información de manera digital.

ARTÍCULO DÉCIMO,- Las ventas dentro de la banda de precios deben realizarse a

asociaciones de productores (avicultores, lecheros y porcicultores) y productores pecuarios

independientes que se les hayá asignado un cupo para el mercado interno; la industria podrá

destinar hasta el 80% de su 
.producción 

para la venta de subproductos de soya fuera de las

listas de asignaciones que se conocerá como "venta libre", a precios negociados entre las paftes

cuyo valor ácordado no supere el valor FOB de expoftación promedio mensual de la industria.

Estas ventas no deben perjudicar ni comprometer el volumen y el normal abastecimiento de los

cupos asignados para el mércado interno derivados de la firma de Convenios, ni su planificación

de'maneá regular a lo largo del mes. Si se verifica una afectación al normal abastecimiento del

mercado interno, por priorizar la venta fuera de las listas de los beneficiarios con cupos, se

procederá con la suspensión temporal de la autorización de "venta libre" a la industria que

cometa esta falta hast'a que se restablezca el equilibrio en el mercado interno, previa verificación

por parte. del MDPyEP y sin perjuicio de aplicar los Aftículos Séptimo y Octavo de la presente

Resolución Bi Ministerial.

ARTÍCULO OÉC¡MO PRIMERO.- El Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras a través del

SENASAG debe revisar, ceftificar y validar los datos de producción reportados en los formularios

de solicitud de subproductos de soya realizados por el sector pecuario, considerando el

movimiento de animales durante los 5 meses previos a la solicitud y sus capacidades productivas

reportadas para la emisión de su registro sanitario, con especial cuidado con aquellos que

tengan un crecimiento sustancial en sus- capacidades de producción entre un periodo de

asignación y otro. Para el caso de productores lecheros el formulario de requerimiento deberá

ser revisado y contar con la aprobación (firma y sello) de PROBOUVIA.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.. El ingreso de nuevas empresas que se encuentren en la
modalidad de maquiladoras de grano de soya deberán realizar el registro y repofte quincenal

de las empresas donde procesan los subproductos de soya, en el plazo de las convocatorias

realizadas por el VPL

ARTÍcuLo DÉCIMo TERCERO.- Las nuevas empresas deben realizar el registro en el VPI y

firmar el respectivo Convenio de forma previa a la solicitud de permiso de exportación de

subproductos de soya, en el plazo de las convocatorias a ser realizadas por el VPI.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- El Ministerio de Desanollo Productivo y Economía Plural a

traúés del VPI coordinará con las Industrias Oleaginosas y la Gmara Nacional de Industrias

Oleaginosas de Bolivia - CANIOB el abastecimiento interno en caso de convulsión social, fueaa

mayór o caso fortuito que pueda afectar el normal abastecimiento de los subproductos de soya,

y en caso necesario, la industria preverá los volúmenes pertinentes por el tiempo que dure el

evento que no permita el normal abastecimiento interno'
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nnriCU¡O oÉCfUO eUINTO.- La presente Resolución Bi Ministerial entrará en vigencia a

paftir de la fecha de su publicación en la Gaceta Ministerial del Ministerio de Desarrollo

Productivo y Economía Plural, alojada en la dirección electrónica https://produccion.gob,bo/.

ARTicuLo DÉCIMO sExro.- APROBAR los seis (6) Anexos que forman parte indivisible de

la presente Resolución Bi Ministerial; Anexo 1: Convenio de Abastecimiento de Subproductos
de Soya; Anexo 2: Reporte Físico de Grano de Soya; Anexo 3: Repofte de Grano Recibido con
Precio Cerrado; Anexo 4: Ventas de Subproductos de Soya; Anexo 5: Formulario de Repofte
General, Producción y Stock y; Anexo 6: Repofte de Grano Recibido con Precio Cerrado.

ARTÍcuLo DÉCIMO SÉprruO.- Se deja sin efecto y sin validez legal la Resolución Bi -
Ministerial No 005.2023, de29 de diciembre de 2023.

ARTÍCULO DÉCIMO oCTAVO.- La presente Resolución Bi Ministerial será objeto de
modificación siempre y cuando afecte a la soberaníia alimentaria en caso que el precio de los
subproductos de soya se encuentre por encima de los precios internacionales u otros aspectos
que afecten a los actores.

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- El Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural y el
Ministerio de Desarrollo Rural y fierras, quedan encargados del cumplimiento, difusión y
ejecución de la presente Resolución Bi Ministerial.

Regístrese, comuniquese y archÍvese.

Ing. Santos
lrt¡rsrio 0E otsAiRolt

Ell¡do Plurinacional da
Y tttiiAs

6@\
so url
a- o,lídq
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ANEXO 1
CONVENIO NO

ABASTECIMIENTO DE SUBPRODUCTOS DE SOYA

El Gobierno del Estado Plurinaciónalde Bolivia representado por el Sr(a) ....,.... .............'.t Ministro
de Desarrollo Productivo y Economía Plural, y el S(a) ...., Ministro de Desarrollo
Rural y Tierras y por otra parte la empresa representada legalmente por

........¡., susct'iben el presente convenio.

En el marco de la aplicación del Decreto Supremo No 0725, de fecha 06 de diciembre de 2010 y

la Resolución Bi Ministerial No de fecha ..-..., Pof los cuales el Gobierno

Boliviano determina regular la exportación del grano de soya y sus subproductos, previa

verificación de suficiencia de abastecimiento en el mercado interno y a precio justo, cumpliendo

con la banda de precios establecida, acuerdan lo siguiente:

1. La empresa se compromete a comercializar un volumen mensual de .......... t
(...............tone|adas) al consumidor nacional de Harina Integral de Soya a un precio

comprendido entre $us.... y $us.... por tonelada métrica que incluye impuestos y

embolsado puesto en Planta,

7. La empresa
mensual de ............. t (...,....... toneladas) de Harina Solvente de Soya y presentar el

listado de beneficiarios a un precio de $us.... a $us.... por tonelada métrica'

La empresa ... se compromete a comercializar un volumen mensual de

............ t (..............tone|adas) al consumidor nacional de Harina Expeller de Soya a

un precio lomprendido entre $us ........ y $us ........ por tonelada métrica que incluye

impuestos y embolsado puesto en planta.

La empresa . se compromete a proveer al mercado nacional un volumen

mensual de ..........., t (............. toneladas) de Cascarilla de Soya y presentar el listado

de beneficiarios.

La empresa ............... se compromete a comercializar al consumidor nacional la

cascarilla de soya a un precio comprendido entre $us ......... Y $us .......... por tonelada

métrica que incluye impuestos y embolsado puesto en planta'

La empresa se compromete a vender el cupo asignado a las Asociaciones y/o

Federaciones Oepartamentales de Avicultores, Porcicultores y Lecheros, según detalle

de la lista adjunta.

El cumplimiento del abastecimiento de volúmenes deberá ser verificado mediante la

presentación quincenál con información diaria, según formato aprobado en la Res'¡lución

bi M¡nisterial No ............. de fecha ..........., siendo que la empresa deberá proveer de

manera prioritaria a las Asociaciones y/o Federaciones Departamentales de la lista

adjunta. por otra parte, los Ministerios de Desarrollo Productivo y Economía.Plural y

Desarrollo Rural y liáriár podrán solicitar información adicional misma que deberá sér

remitida por ta .rpiuru '.n un plazo no mayor a siete (7) días hábiles según lo

establecido en los incisos D y g) del Artículo Sexto de la mencionada Resolución Bi

Ministerial.

La empresa podrá vender sus subproductos excedentarios sin comprometer'

los volúmenes consignador .n el presente convenio a otros productores pecuarios que

se encuentren fuera"de la lista asignada por el MDPyEP a los precios establecidos entre

pá,t.r que no deberán sobrepasar los precios de exportación.

g. El Gobierno del Estado plurinacional de Bolivia se compromete a viabilizar los trámites

necesarios putu lá .risión de Ceftificados de Suficiencia de Abastecimiento a Precio

3.

4.

5.

6.

7.

8.
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Justo, permitiendo.la exportación de los volúmenes de subproductos de soya de la
empresa excedentarios a los volúmenes establecidos en los puntos ........ y
....... del presente convenio.

10. El Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural coordinará con las Indusirias
Oleaginosas y CANIOB para asegurar el abastecimiento interno en caso de convulsión
social, fueza mayor o caso fortuito que pueda afectar el normal abastecimiento de
subproductos de soya, y en caso de ser necesario, la industria preverá los volúmenes
necesarios por el tiempo que dure el evento que no permita el normal abastecimiento
interno.

11. Se podrá modificar el presente convenio en base a criterios técnicos plenamente
sustentados.

12. El presente convenio entra en vigencia a partir de la fecha de su firma.

13. La empresa se compromete a traer divisas a Bolivia producto de la
exportación del grano de soya y subproductos de soya.

En señal de aceptación del convenio suscrito entre las paftes, firman al ple del mismo en cuatro
(4) ejemplares,

aataaaaraaaaa..aa..a¡.aaaaaata

MINISTRO DE DESARROTLO
PRODUCTIVO Y ECONOMÍA PLURAL

MINISTRO DE DESARROLLO RURAL
Y TIERRAS

!.¡.l.aaaa!aaa!

EMPRESA
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ANEXO 2
REPoRTE rÍsrco DE GRANo DE soYA

TOTAL GRANO DE SOYA ACOPIADO

MINISTERIO DE
DESARROLLO RURAL Y TIERRAS

EMPRESA:
REPORTE:
MES:

EMPRESA:
REPOR,TE:
MES:

QUINCENA:

ANEXO 3
REPORTE DE GRANO RECIBIDO CON PRECIO CERRADO

QUINCENA:

TOTAL

Notas: - Formulario acumulado de julio a diciembre.

- Reportar precios en $US/t,
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Ar{txo 4

VENTAS DE SUBPR,ODUCTOS DE SOYA

EMPRESA:
REFORTE:
MES:

HIS

HI5

HIS

ñl>

IOTAI

QUINCENA!

NOTA: En este formular¡o se debe registrar las ventas de har¡na ¡ntegral, har¡na solvente, harina expeller, cascarilla de soya, aceite crudo y, ace¡te refrnado.
(*) Se podrá rem¡t¡r la información.

NOTA: En este formular¡o se debe regtstrar las ventas de harlna integral, hadna solvente, har¡na expeller, cascar¡lla de soya, ace¡te crudo y, ace¡te refinado.
(*) 5e podrá renith la ¡nfomdc¡ón.

NOTA: En este formular¡o se debe reglstrar
(*) Se podrá remitir la información.

ventas de hartna tntegral, harina solventq harina expeller, cascar¡lla de soya, aceite crudo y, ace¡te reñnado.

formulario se debe regtstrar tas ventas de har¡na tntegrat, harlna solvente, harina expeller, cascarllla de soya, ace¡te crudo y, ace¡te refrnado.

rem¡tlr la ¡nformac¡ón.

\3 1

HSS

HSS

ñ5>

HSS

HSS

TOTAL
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N¡TlcI ctiente compteto del f{o Factura t:*".1" Producto vendido cant¡dad (t) Precio (u$s/t) TOTAL (u$S)

Nombrg Fé.lra .ré
NIT/CI Cliente completo de¡ No Factura ';:ff' Producto vendido Cantidad (t) Precio (U$S/t) TOTAT (U$S)

' Nomb¡e Fó.lrá .ra
NIT/CI Cliente comp¡eto de¡ No Factura '::l:T= Producto vendido Cantidad (t) Prec¡o (U$S/t) TOTAT (U$S)

Nombre
NIT/C¡ Cliente completo del No Factura t"rt*U" Producto vendido Cant¡dad (t) Precio (U$S/t) TOTAT (U$S)

Nombrc
t{lT/CI Ct¡ente comprero det No Factura t:,*lj" Producto vendido Cantadad (t) iPrecio (u$S/t) TOTAL (U$S)
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MINISTERIO DE DESARRqLLO i MINISTERIO DE
.PRODUCTIVO Y ECONOMIA PLURAL I DESARROLLO RURAL Y TIERRAS

NOTA: En este formular¡o se debe reg¡strar las ventas de harlna solvente, hadna lntegral, aceite crudo, ace¡te ref¡nado y cascarilla de soya.
(*) Se podrá rem¡t¡r la ¡nformac¡ón.

NOTA: En este formular¡o se debe reg¡strar las ventas de harina ¡ntegral har¡na solvente, har¡na expelle? cascarilla de soya, ace¡te crudo y, ace¡te ref¡nado.
(*) Se podrá remitir la información.

.!*¡t
Rf'
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MINISTERIO DE DESARROLLO I MINISTERIO DE
PRODUCTIVO Y ECONOMIA PLURAL I DESARROLLO RURAL Y TIERRAS

ANEXO 5
FoRMULARTo DE REpoRTE GENERAL pRoDuccrón v srocK

QUINCENA:

Página t4 de t7
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EMPRESA:

MES:

Producción en TONEIADAS 10 20

Harin: intporal de sov:
Harina solvente de sova

Harina exoeller de sova

Cascarilla de sova

ln dc cnv:

Aceite refinado de sova

Stock a fin de mes en TONELADAS 10 20

Grano de Soya

Harina inteqral de sova

Harina solvente de sova

Harina exoeller de sova
lascarilla dp sova

Aceite crudo de sova

Aceite refinado de sova
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DESARROLLO RURAL Y TIERMS

ANEXO 6
REPORTE DE GRANO RECIBIDO CON PRECIO CERRADO

FORMULARIO DE REPORTE MENSUAL DE COMPRA OE SUEPROOUCTOS DE SOYA Y PRODU@ON PECUARTA

w
ASOCtACf)f¡ o 6l^t¡rA:

x@brc ff Prcúrcotc o p.ofietrrio:

Cclul¡r:

TelefmOltuio:

Inftrm¡.io dcl ¡16:

$nor-iviA '.' '' ',,'i;^. .

corroclcctrqúo, f------l
FAX:

Fiu rc¡Cot¡*lc dc cab dc ilornxii¡
¡Júrnbre.

Odtl¡:
Co.r€b dccfúico:

FP
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g
ASOCIACIOil o GRAI{JA:

l{omb¡e del P¡esidente o

Cc*d¡¡:
Tclclqrc Oicln¡:
lr{co¡cióo dcl ltb¡:

FORMUTARIO DE R€PORTE MENSUAT D€ COMPRA OE SUEPRODUCTOS O€ SOYA Y PROOUCCION PECUARI.A
P¡¡¡ Lccheros

f--l
r--------l

Co¡¡co ilcc¡¡or¡ico:
FAX:

FOR¡/t|'^to $D€Pf IEE¡¡TE P^FA llSSrClSC^ntU
.e€rrlr.*rr&..4.r..¡.¿..

f-rr rcrpooerblc & a¡¡ao & -fcr¡oaróo
tao.ó..:

Css.Le<aÉ:

cl-
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